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De mis consideraciones: 

Yo, Rene Garcia Calle en mi calidad de Gerente de la Compañía de 

Transportes en Taxis "TRANSGOMEGA S.A”, debidamente autorizado y 
facultado me permito hacer de su conocimiento que el señor: BUSTOS 
MORA RAFAEL VIDAL, poseía una acción dentro de esta empresa, el socio 

antes mencionado falleció el 21 de enero del 2008: Es así que mediante 
posesión efectiva reg. %*% 175, reg. 1896, y mediante partición y 
adjudicación extrajudicial de bienes hereditarios reg. + 2886, rep 5222, se 
concede la acción perteneciente a esta empresa a la sra. YASMIN 

MAYENSE MERCHAN IÑAMAGUA, por tal motivo solicito a la 

Superintendencia de Compañías se permita tomar registro de lo antes 

indicado puesto que las necesitamos para trámites posteriores, debo indicar 
que todo se ha realizado conforme a lo dispuesto en la Ley que nos rige. 

NOTA: Adjuntamos al presente documento la escritura de declaración 
juramentada para obtener la posesión efectiva de los bienes dejados por el 
causante señor: BUSTOS MORA RAFAEL VIDAL, y de la Escritura de 
partición adjudicación extrajudicial de bienes hereditarios. 

    
       

  

  

  

Atentamente, ¡ 

Pon Sun TENDEN 
y ICTA 

DECOMP "AÑÍAS KA ¿ANS e, 

¿Y 0cT 9 A 
- 2011 Y DIS A 

o A A wm GERENTE DÉ LA COMPAÑÍA 
-  PociedadeRE TRANSPORTES EN TAXIS Gi O) IE GA Dm “TRANSGOMEGA S.A.” ATACAMES 

mero 

 



  

    

  

1 , ) 
Ccslg1s 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR.- RAFAEL VIDAL 

BUSTOS MORA, QUE HACE LA ABOGADA SEÑORA.- 

YASMIN MAYENSE MERCHAN IÑA 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

ESCRITURA NUMERO: 271 

   
En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del mismo nombre, en la 

República del Ecuador; hoy día Viernes Veinticinco de Enero del año Dos mil 

ocho. Ante mí, señora VICENTA VILLACRÉS TORRES, NOTARIA 

PUBLICA CUARTA DEL CANTON ESMERALDAS; Comparece la 

Abogada señora YASMIN  MAYENSE  MERCHAN 

IÑAMAGUA, viuda, por sus propios derechos, que en adelante se 

denominará la DECLARANTE.- La compareciente es ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, hábil para contratar, portadora de sus 

respectivos documentos de identidad que la ley exige en estos casos; a quien de 

conocerla personalmente doy fe.- Bien inteligenciada de la naturaleza y 

resultados de esta escritura que a suscribir procede y concurre con la capacidad 

civil y necesaria para obligarse y contratar de conformidad con la ley, la 

compareciente tiene a bien realizar la presente declaración juramentada, para lo 

cual Yo, la Notaria Pública de conformidad con la Ley, procedí a tomarle el 

juramento y le hice conocer de las penas del perjurio, expresa la señora 

YASMIN MAYENSE MERCHAN IÑAMAGUA, que su 

Abg. Pablo Rafael Lemos Ortiz 
NOTARIO PUBLICO CUARTO 

AO N 
MUS ENCARGADO DEL CANTO 

do ESMERALDAS 

 



cónyuge señor RAFAEL VIDAL BUSTOS MORA, falleció en la ciudad $ 

de Quito, el diecinueve de Enero del dos mil ocho, según consta del acta de ' 

inscripción de defunción que se anexa como habilitante en la presente 

declaración, y que quedaron como sus únicos y universales herederos a sus y 

hijos. YASMIN DEL ROCIO BUSTOS MERCHAN, RAFAEL Í 

VINICIO BUSTOS MERCHAN, GABRIEL ORLANDO ¡ 

BUSTOS MERCHAN e ISAAC — MANUEL BUSTOS   
MERCHAN, y como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, a la | | 

compareciente señora YASMIN  MAYENSE MERCHAN 4 | 

IÑAMAGUA, que el causante al momento de su fallecimiento no dejo 

testamento alguno para la repartición de sus bienes, aparte de los indicados no 

quedaron otros herederos con derechos a la sucesión, entre los bienes sucesorios 

consta bienes muebles e inmuebles: a) un bien inmueble signado con el + 2 de 

la manzana + 3, Barrio Propicia, recinto Ferial, parroquia 5 de Agosto, Cantón 

y Provincia de Esmeraldas, con una superficie de 120 metros cuadrados, 

adquirida por compraventa y Mutuo Hipotecario que le otorgará el señor 

Carlos Vicente Estupiñán y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, el 12 de Abril de 1.995, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, e inscrita el 17 de Abril de 1.995 bajo el Repertorio No 1836 y Registro 

% 288, b) Un taxi marca HYUNDAL Placas EAH-0612, Tipo Sedan, Color 

Amarillo, c) Las acciones de la Compañía de TAXIS TRANSGOMEGA S.A,, 

de Atacames, d) Valores a recibir de] JSSFA por su condición de Militar en 

servicio pasivo, e) Los valores que como socio activo que fue de la Asociación 

de Militares en Servicio Pasivo de las Tres Ramas, ciudad de Esmeraldas, t) 

Valores en las libretas de Ahorros ++ 0082626 y 021086 en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito del Ejercito Nacional de la ciudad de Quito.- Terminada la   
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261916 
presente declaración la peticionaria se afirma y ratifica en lo declarado, 

firmando para constancia conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe. 

   
», 
Aur ro 

AB. YASMIN MERCHAN IÑAMAGUA 
CC No 08006463 1-7 

  

    

AB. PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO PUBLICO CUARTO 
ENCARGADO DEL CANTON ESMERALDAS, DOY FE QUE LA ESCRITURA DE 
DECLARACION JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR. RAFAEL VIDAL 
BUSTOS MORA, QUE HACE LA ABOGADA SEÑORA. YASMIN MAYENSE 
MERCHAN IÑAMAGUA, ES AUTENTICA AL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA QUE SELLO SIGNO Y FIRMO EN ESMERALDAS, 24 
DE FEBRERO DEL 2011.- 

 



    
  

    

POSESION EFECTIVA DE BIENES 
Ñ nit? 

SEÑOR NOTARIO.- 001917 

ABG. YASMIN MAYENSE MERCHAN IÑAMAGUA, ecuatoriana, de 
46 años de edad, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad de 

Esmeraldas, en base a los dispuesto en el numeral 12 del Art.18 de la Ley 
Notarial, ante comparezco y manifiesto lo siguiente: 

PRIMERO: De la documentación que acompaño vendrá a su 
conocimiento que mi cónyuge Señor RAFAEL VIDAL BUSTOS MORA, 

falleció en la ciudad de Quito el 19 de Enero del 2008 habiendo dejado 
como únicos y universales herederos a sus hijos, YASMIN DEL ROCIO, 

RAFAEL VINICIO, GABRIEL RLANDO e ISAAC MANUEL BUSTOS 
MERCHÁN, éste último menor de edad; y como cónyuge sobreviviente 
con derechos gananciales a la compareciente Yasmín Merchán Iñamagua.- 

El causante no dejo testamento alguno para la repartición de sus bienes y 
como la Posesión Efectiva se refiere a los bienes muebles e inmuebles que 

se detallan a continuación: a) Un solar y casa situado en la Propicia .- 

¿B9slal escritura inscrita bajo el repertorio No.1836 y con el 

por su condición de militar en servicio pasivo, los 
mo socio activo que fue de la Asociación de Militares « en 

libreta de ahorros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ejercito Nacional 

de la ciudad de Quito. 

Con los antecedentes expuestos, fundado en lo que dispone el numeral 12 

del Art.18 de la Ley Notarial, concurro ante usted y solicito que se sirva 
conceder la POSESION EFECTIVA de los bienes del causante Señor 

RAFAEL VIDAL BUSTOS MORA, a favor de sus únicos y universales 

herederos a sus hijos YASMIÍN DEL ROCIO, RAFAEL VINICIO, 
GABRIEL RLANDO e ISAAC MANUEL BUSTOS MERCHÁN, — este 
último menor de edad, y como cónyuge sobreviviente con derechos 
gananciales a la compareciente Yasmín Merchán Iñamagua.- 

La cuantía es indeterminada. 

Por ser procedente sírvase atender    
  

Firmo con mi Abogado Defensor 

A 
cn e mm > a 

A DR, SERGIO SEBASTIAN Díaz D. 
ABOGADO 

MATRICULA 319 C.A.E.
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ACTA No. 10 PARA LA CONCESIÓN DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS 
BIENES SUCESORIOS DEL CAUSANTE SEÑOR.- RAFAEL VIDAL BUSTOS 
MORA, A FAVOR DE SUS HEREDEROS Y CÓNYUGE SOBREVIVIENTE. - 

En la ciudad de Esmeraldas, a Veinticinco de Enero del año dos mil ocho, ante mí, 

señora VICENTA VILLACRÉS TORRES, NOTARIA PUBLICA CUARTA 

DEL CANTON ESMERALDAS, siendo las 16H17, comparece la Abogada señora 

YASMIN MAYENSE MERCHAN IÑAMAGUA, viuda, por sus propios 

derechos, y expone. Que su cónyuge señor RAFAEL VIDAL BUSTOS 

MORA, falleció en la ciudad de Quito- Pichincha, el diecinueve de Enero del dos 

mul ocho, según consta del acta de inscapción de defunción que se anexa comio 

habilitante en la presente declaración, habiendo dejado como sus herederos 

universales a sus hijos YASMIN DEL ROCIO BUSTOS MERCHAN, 

RAFAEL VENICIO BUSTOS MERCHAN, GABRIEL ORLANDO 

MAYENSE MERCHAN IÑAMAGUA, que el causante al 

sucesión, entre los bienes sucesorios consta bienes muebles e inmuebles: a) un bien 

inmueble signado con el +4 2 de la manzana + 3, Barrio Propicia, recinto Ferial, 

parroquia 5 de Agosto, Cantón y Provincia de Esmeraldas, con una superficie de 120 

metros cuadrados, adquirida pór compraventa y Mutuo Hipotecario que le otorgará 

el señor Carlos Vicente Estupiñán y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, el 12 de Abril de 1.995, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, e inscrita el 17 de Abril de 1.995 bajo el Repertorio No 1836 y Registro + 

288, b) Un taxi marca HYUNDAL, Placas EAH-0612, Tipo Sedan, Color Amarillo, 

c) Las acciones de la Compañía de TAXIS TRANSGOMEGA S.A., de Atacames, 

d) Valores a recibir del ISSFA por su condición de Militar en servicio pasivo, €) 

Los valores que como socio activo que fue de la Asociación de Militares en 
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Servicio Pasiva de las Tres Ramas, ciudad de Esmeraldas, f) Valores en las libre h: 

de Ahorros 4 0082626 y 021086 en la Cooperativa de Ahorro y Crédito del Ejo. 

Nacional de la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el día de o - 

ante mi han justificado la calidad de herederos y cónyuge sobreviviente con dered ) Lo o 

a gananciales, por cuyo motivo me solicita le conceda la posesión efectiva de MK I oa, E 

bienes muebles e inmueble dejados por el causante señor RAFAEL VIDAL: Lo NERO 
Hiresento acta 

BES Y APEL 

Msc ULIN 
cumplidos que han sido los mandatos legales, amparada en lo dispuesto end po 2 

dies Y APEL 
numeral 12 del Art 18 Reformado de la Ley Notarial del 8 de Noviembre de 1. 9h MADRE: 

AFINCHA 
concordancia con el Art 674 del Código de Procedimiento Civil Vigente. Yo/H 

aria concedo la posesión efectiva proindivisa de los bienes muebles e inmue 

BUSTOS MORA, en virtud de lo expuesto, siendo un acto voluntario 4 

  

   
   crito anteriormente dejados por el causante señor RAFAEL VIDAL E 

BUSTOS MERCHAN, RAFAEL VINICIO BUSTOS MERCHAN l 
GABRIEL ORLANDO BUSTOS MERCHAN e ISAAC MANUE Ema. 

BUSTOS MERCHAN, y como cónyuge sobreviviente con derecho É : 

gananciales, a la compareciente señora YASMIN MAYENSE MERCHAR. A o 
dis 

IÑAMAGUA, dejando a salvo los posibles derechos de terceros en la sucesió E 

Doy fe. h. E 

y Ade $4 

    C.C.No 080064631-7 
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ASOCIACIÓN DE MILITARES EN SERVICIO PASIVO 
DE LAS TRES RAMAS 

"CIUDAD DE ESMERALDAS" 
Fundada el 20 de Octubre de 1999- Acuerdo Ministerial N" 00182 

Dir. Calle Simón Plata Torres y México -Telf. 2722-168 
ESMERALDAS -— ECUADOR 
  
  
      

    CERTIFICACIÓN 

  Yo, Toral Vilela Jorge, portador de la cédula N* 080016270-3, en mi calidad de 

Presidente de la Asociación de Militares en Servicio Pasivo de las tres ramas de las 

F.F.A.A "Ciudad de Esmeraldas” certifico que quien en vida fue Sr. SGOP. SP 
BUSTOS MORA RAFAEL VIDAL, con cédula de identidad N* 080039626-9, fue 

miembro activo de esta organización hasta los 19 días del mes de Enero del año en 
curso, día de su fallecimiento. 

Para cualquier información adicional mis teléfonos son: 2713322/  2722168/ 
093491158. 

Esmeraldas, 23 de Enero del 2008 

DISCIPLINA, UNIDAD (Y PROGRESO       

  

  

     

  

Jorge Dal vila 
__-SUBP.S.P 

77 PRESIDENTE
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